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en plica cerrada a la que se acompañará copia del
documento de identidad y resguardo de la consig-
nación antes indicada.

Estas plicas se conservarán cerradas y serán abier-
tas en el acto del remate al publicarse las posturas.

4. Sólo el ejecutante podrá hacer postura en
calidad de ceder el remate a un tercero, verificán-
dolo, en su caso, en la forma prevista en el artícu-
lo 1499.3.o de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

5. Los títulos de propiedad de los inmuebles
que se subastan han sido suplidos por la certificación
registral prevista en el artículo 1489.1.o de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, la cual se halla de mani-
fiesto a los interesados en Secretaría, advirtiendo
a los licitadores que deberán conformarse con ella,
sin derecho a exigir ningunos otros.

6. Las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

7. Si por causa de fuerza mayor tuviese lugar
la suspensión de cualquiera de las subastas, la misma
se celebrará al siguiente día de la cesación de dicha
causa o siguiente hábil y en días sucesivos si per-
sistiese tal impedimento.

8. Se hace extensivo el presente edicto para que
sirva de notificación al deudor a los efectos del
artículo 1498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bien objeto de subasta

Mitad indivisa de la finca 1-310, al folio 144 del
tomo 760 del archivo, libro 14 del Ayuntamiento
de Terrateig, cuya finca es: Rústica, 36 áreas 89
centiáreas, de tierra secana con viña y algarrobos,
en término de Terrateig, partida del Morqui.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gandia, 17 de julio de 2000.—La Secretaria judi-

cial.—46.609.$

INCA

Edicto

Don Fernando Vegas García, Juez de Primera Ins-
tancia número 3 de Inca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 203/96, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancias de «Comercial Castaño Tordera,
Sociedad Anónima», contra don Juan Ramón Coll,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
25 de septiembre de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0428000015020396,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Para el caso de que no pudiera llevarse
a efecto la notificación, sirvan los edictos de noti-
ficación en forma al demandado.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en

la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de octubre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de noviembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Planta baja, dos pisos, patio y cochera
con el número 19 de la plaza Oriente de Inca, fin-
ca 9.658-N, libro 402 Inca, tomo 3.311. Valorado
en 30.000.000 de pesetas.

Inca, 29 de junio de 2000.—El Juez.—45.667.$

LEGANÉS

Edicto

Don Francisco Javier Peñas Gil, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Leganés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 266/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Mariano A.
Cañibano López y doña María del Rocío Espinosa
Nicolás, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 3 de octubre,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2390.0000.18.0266.98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de noviembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de diciembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 74. Vivienda tercera, letra B, de la casa
8, del bloque B, en el polígono «Parque Nuevo»,
de Zarzaquemada, en Leganés, hoy calle Priorato,
número 28, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Leganés, tomo 559, libro 326, folio
220, finca número 23.048, inscripción tercera.

Tipo de subasta: Servirá de tipo de tasación la
suma de doce millones novecientas sesenta mil
(12.960.000) pesetas.

Dado en Leganés a 30 de mayo de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—45.649.$

LORA DEL RÍO

Edicto

Doña Rosa Vélez Pérez, Juez de Primera Instancia
número 1 de Lora del Río,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 240/95, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de entidad «Meninas, Sociedad Limi-
tada», contra don Antonio Fernández Coll, doña
Dolores Prieto Sauci, don Julio Calvete y doña
Ángeles Álvarez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto de remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 4 de octubre de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 39751824095, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-


